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Resumen Ejecutivo 

 
El presente resumen ejecutivo contiene 

una síntesis de los principales logros y 

resultados alcanzados por el Ministerio de 

Salud incluidos sus Organismos Públicos 

Ejecutores y Especializados, de julio 2008 

a junio 2009. 

 
 En el año 2008 se ahorró 

aproximadamente 80 millones de 
soles gracias a la compra corporativa 

con la Seguridad Social, Sanidades, 

Fuerzas Armadas y Policiales, de 

medicamentos esenciales genéricos, 

de bajo costo y con altos estándares de 

calidad, para el tratamiento de las 

principales enfermedades. 

 Incremento de personas vacunadas 

contra la hepatitis dosis completa, de 

9’253,917 a 9’501,930.  

 Incremento del parto institucional en 

zonas rurales de 48% en el año 2007 a 

52% en el año 2008, lo que representa 

10,200 gestantes beneficiadas con 

parto institucional en zona rural. 

 Disminución de las muertes maternas 

de 513 en el año 2007 a 499 en el año 

2008. 

 El número de adolescente gestantes 

atendidas por primera vez en los 

Establecimientos de Salud se ha 

incrementado en 36,582 usuarias 

(30%) entre los años 2006 y 2008, (año 

2006: 122,653; año 2007:126,781; año 

2008: 159,235). 

  

 

 

 Respecto a la cobertura de partos, en 

el año 2008 se ha atendido 354  476 

partos, cifra mayor en 6,7% respecto a 

lo reportado en el año 2007 (332 346 

partos). El 21,7% correspondieron a 

madres adolescentes (menores de 19 

años). La Región Lima reportó el 22,8% 

del total de atenciones por parto a nivel 

nacional, seguida de La Libertad (6%) y 

Cajamarca (5,8%). 

 Disminución de 9% en la tasa de 

Morbilidad por causa de Tuberculosis 

TBP-FP, entre los años 2006 – 2008, 

debido al incremento de la detección de 

Sintomáticos respiratorios, 167% de 

Pruebas de Sensibilidad a pacientes 

con TB, diagnosticando un total de 

103,821 casos de TB y 5,420 casos 

con tratamiento. 

 Disminución de la incidencia de malaria 

(de 827 por 100,000 hab. a 200 por 

100,000 hab.) y de la extensión 

geográfica de las áreas de riesgo. 

 Disminución de la mortalidad por 

malaria, habiéndose logrado el objetivo 

del milenio (0.005 por 100,000 hab.). 

 Reducción de la incidencia de la  

Bartonelosis de 11.21 por 100,000 hab. 

en 2007 a 8 por 100,000 hab. en el 

2008 y reducción de 17 muertes en el  

2007 a 10 en el 2008. 

 Incremento de la oferta móvil AISPED 

de 76 a 102 equipos, que atienden a la 

población en las zonas de mayor 

pobreza del país, realizando 397 674 
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atenciones en las regiones de San 

Martín, Bagua, Ancash, La Libertad, 

Ucayali, Amazonas, Cusco, Puno y 

Madre de Dios.  

 Acceso de Personas Viviendo con VIH 

al Tratamiento Antiretroviral de Gran 

Actividad (TARGA) de 8,349 en agosto 

2007 a 11,410 en agosto 2008 

(incremento 37%). 

 En Salud Bucal del Programa Juntos se 

logró atender a 87 376 niños de 3 a 9 

años protegidos mediante la colocación 

de sellantes y barniz de Fluor; así como 

a 5,359 gestantes protegidas mediante 

la inactivación de caries dental con 

ionómero de vidrio, para lo cual se 

destino un presupuesto de S/. 4, 

455,913.20 en el marco del Plan 

Nacional de Salud Bucal “Sonríe 

Siempre Perú”. 

 En el marco de la Salud Mental se 

incrementó las atenciones para la 

recuperación física y mental de la 

población afectada por la violencia 

subversiva, en los centros poblados y 

las comunidades campesinas ubicadas 

en las regiones donde el conflicto 

armado tuvo mayor incidencia (de 79 

598 atendidos en el año 2006 a  147 

127 atendidos en el año 2008.  

 Con la Ley Nº 29344 se aprobó la Ley 

Marco de Aseguramiento Universal en 

Salud, a fin de garantizar el derecho 

pleno y progresivo de toda persona a la 

seguridad social en salud.  

El Aseguramiento Universal en Salud 

es un proceso orientado a lograr que 

toda la población residente en el 

territorio nacional disponga de un 

seguro de salud que le permita acceder 

a un conjunto de prestaciones de salud 

de carácter preventivo, promocional, 

recuperativo y de rehabilitación, en 

condiciones adecuadas de eficiencia, 

equidad, oportunidad, calidad y 

dignidad, sobre la base del Plan 

Esencial de Aseguramiento en Salud 

(PEAS). 

 1500 madres de los Wawa Wasi, 

Asociación Kusi Warma y Policía 

Nacional del Perú en Lima y Callao,  

sensibilizadas en lactancia materna 

exclusiva.  

 211 municipios acreditados que 

promueven prácticas saludables. 

 2 402 instituciones educativas de nivel 

primario de los Quintiles 1 y 2 de 

pobreza, que han desarrollado el eje 

temático de Higiene y Ambiente (lavado 

de manos, higiene de los alimentos, 

manejo de los residuos sólidos y 

eliminación de excretas). 

 148 110 familias con niños menores de 

36 meses y/o con una gestante, de los 

Quintiles 1 y 2 de pobreza, informadas 

sobre alimentación y nutrición a través 

de sesiones demostrativas y/o 

consejería nutricional. 

 Formación de 585 Profesionales de la 

Salud (Internos), en cumplimiento del 

proceso de Descentralización, se 

realizo la transferencia de 32 plazas de 

internos a 16 Direcciones Regionales 

de Salud, incluyendo la DIRESA Lima. 
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 Se adjudicó 2 446 plazas de médicos y 

otros profesionales de la salud, 

distribuidos a nivel nacional con la 

finalidad de llegar hasta las 

comunidades de extrema pobreza y a 

los establecimientos de salud del 

primer y segundo nivel.  

 247 Acciones de Intervención mediante 

Brigadas en los casos de emergencia y 

desastres, en las DISAS de Lima y 

Callao e Ica. 

 Se realizó la Reunión Nacional de 

Comunicadores, Uso de Medicamentos 

y sus implicancias en salud, dando 

como resultado 666 839 beneficiarios. 

 8 814 898 personas vacunadas y 

protegidas contra la hepatitis B.  

 3 937 674 Personas Atendidas en 

prevención de Riesgos y Daños Para la 

salud - Programa de los Mas Pobres – 

JUNTOS 

 Se adquirieron 175 equipos para el 

proyecto “Mejora de la calidad de 

atención e incremento de cobertura de 

los servicios del Centro de Salud San 

Vicente – Cañete y en la obra 

”Mejoramiento Capacidad Resolutiva 

Servicios Atención de Salud Materno 

Infantil”, se entregó 224 equipos a la 

DIRESA Huancavelica. 

 En el marco del Shock de Inversiones, 

se adquirió 184 equipos de Biomédicos 

para Monitoreo y Diagnóstico de 

Laboratorio y Sala de Operaciones.  

 Se tienen 3 435 729 niños menores de 

36 meses protegidos con vacuna 

completa que forman parte del 

esquema nacional de vacunación: 

BCG, pentavalente, HvB, DPT, SPR, 

antiamarílica y antipoliomielítica, 

además de las vacunas contra  

neumococo, rotavirus e influenza del 

sur. 

 Se cuenta con 2 922 Centros Poblados 

que tuvieron acceso y uso de agua 

segura y vigilancia de la calidad de 

agua. 

 1 027 314 parejas protegidas con 

acceso a métodos de planificación 

familiar.  

 El  Seguro Integral de Salud,  a 

Diciembre del 2008 alcanzó el número 

de asegurados de 10 358 793; lo cual 

representa un incremento de 48 por 

ciento, respecto al año 2007; a los que 

se les otorgó  27 615 099 de 

atenciones, concentrándose en el 55%  

entre las cuales se encuentran 

gestantes y las mujeres en edad fértil, 

que son grupos de población prioritaria 

en el marco de lo establecido en el Plan 

Nacional Concertado de Salud. 

 Incorporación de prácticas de salud 

intercultural y uso seguro de terapias 

alternativas en 120 establecimientos de 

salud de zonas amazónicas y alto 

andinas. 

 Incorporación de 1 082 nuevos 

establecimientos de salud que reportan 

y difunden resultados nutricionales 

oportunamente antes de los 60 días, 

con el objetivo de que los 

establecimientos de salud generen 

datos de calidad.  


